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ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 

S.J.: 737/2022 

Ref. Contratación: 082/2023 

Se ha recibido en este Servicio Jurídico expediente de modificación del 

contrato de “SERVICIO DE APOYO DOMICILIARIO AL ACOGIMIENTO EN FAMILIA 

AJENA”, adjudicado a la “ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA”. 

A la vista de la documentación obrante en el expediente administrativo y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, 

de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, se emite el 

siguiente  

INFORME 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero-. Mediante la Orden 1636/2020, de 30 de noviembre, de la actual 

Consejería de Familia, Juventud y Política Social (CFJPS), se adjudicó al contratista 

anteriormente identificado el del contrato de servicios de “Servicio de apoyo 

domiciliario al acogimiento en familia ajena” (en adelante, el contrato).  

Segundo-. El contrato administrativo correspondiente fue suscrito por el 

adjudicatario y por el órgano de contratación el 29 de diciembre de 2020, siendo objeto 

de prórroga mediante la Orden 754/2022, de 6 de abril. Su duración actual está 

prevista hasta el 31 de octubre de 2023. 

Tercero-. Por el centro gestor se propone la modificación del contrato 

consistente en el incremento del número de horas de prestación del servicio. 

Cuarto-. Consta en el expediente haberse otorgado audiencia al contratista.  
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera-. El párrafo segundo de la disposición transitoria primera de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), remite a la normativa 

vigente en el momento de adjudicación del contrato con vistas a la determinación del 

régimen jurídico aplicable a sus efectos, cumplimiento y extinción. 

Atendida la fecha de adjudicación del contrato del que trae causa la 

modificación objeto de informe, la normativa sustantiva aplicable viene constituida por 

la propia LCSP. Asimismo, y en cuanto no se oponga a lo establecido en dicho texto 

legal, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y por el 

Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid aprobado 

por el Decreto 49/2003, de 3 de abril.  

En concreto, y conforme a nuestra tradición legislativa, la LCSP contempla en 

su artículo 190 entre las prerrogativas de la Administración en la contratación 

administrativa, la posibilidad de modificar los contratos por razones de interés público.  

Más en detalle, desarrolla el artículo 203 los aspectos esenciales de la potestad 

de modificación, viniendo a diferenciar entre las causas de modificación contempladas, 

con indicación de los concretos supuestos en que sea posible, en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares (PCAP), y las recogidas, en términos muy 

restrictivos, en la propia ley. Así, señala su apartado 2 que la modificación del contrato 

será posible: 

“a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, 

en los términos y condiciones establecidos en el artículo 204; 
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b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté 

prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se 

cumplan las condiciones que establece el artículo 205”. 

En el caso sometido a informe, el PCAP recogió en la cláusula 1.22 la posible 

modificación del contrato, entre otras, por la siguiente causa:  

“Condiciones en que podrá hacerse uso de la misma. La realidad en la atención al 

acogimiento familiar es cambiante y las necesidades, a lo largo de la vigencia del 

contrato, pueden variar por distintas razones por lo que, cuando se incremente la 

demanda de servicio, se prevea la necesidad de incrementar el número de horas, 

podrá modificarse el contrato, aumentando hasta un 20% las horas contratadas (1.058 

horas)”. 

Y, a continuación, añadía en lo relativo al alcance de las modificaciones:  

“Alcance y límite de la modificación que pueda acordarse. El importe de la modificación 

se estimará en función de las horas incrementadas con un límite de un 20% del precio 

del contrato. (…) 

Porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar. Será del 20%”. 

 Asimismo, desde la perspectiva procedimental remite a lo señalado en el 

artículo 203 de la LSCP.  

Las circunstancias que hacen necesaria la modificación aparecen referidas en 

la memoria de la modificación, suscrita por la Directora General de Infancia, Familia y 

Fomento de la Natalidad en fecha 2 de noviembre de 2022. En ella se alude a la 

necesidad de potencias la prestación del servicio debido a la demanda crecimiento 

debida a la priorización legislativa de la figura del acogimiento familiar. 

De la misma manera, aparece motivado el constreñimiento de la propuesta alos 

límites fijados en el propio contrato y en la LCSP. 

Segunda.- Desde el punto de vista procedimental, se ha seguido la tramitación 

prevista con carácter general para el ejercicio de las prerrogativas en materia de 
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contratación en su artículo 191 así como las especialidades contempladas en su 

artículo 207, habiéndose cumplimentado en particular el trámite de audiencia a la 

contratista adjudicataria, que no ha manifestado oposición dentro del plazo conferido al 

efecto. En cambio, no es necesario el informe de la Comisión Jurídica Asesora de la 

Comunidad de Madrid al no cumplirse los presupuestos necesarios para ello de 

conformidad con el apartado 3.b) del precitado artículo 191. 

En cualquier caso, deberá atenderse a lo preceptuado en el artículo 203.3, en 

relación con los artículos 207 a 63, en lo concerniente a la formalización y publicidad 

de la modificación. 

 

Por lo expuesto procede formular la siguiente 

CONCLUSIÓN 

Examinado el expediente de modificación del contrato de “SERVICIO DE 

APOYO DOMICILIARIO AL ACOGIMIENTO EN FAMILIA AJENA”, se emite informe 

favorable a la modificación propuesta por el órgano de contratación. 

En Madrid, a fecha de firma 

EL LETRADO-JEFE EN LA CFJPS 

 
 

 

Fdo.: Tomás Navalpotro Ballesteros 
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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN. SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA. CONSEJERÍA 
DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL. 
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